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Loja, 22 de enero del 2010 O . E ol. 

SEÑOR DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA) 2010 -01-A 

FRANELIN LEODAN SOLORZANO HURTADO, portador de la cédula de civdadania 
Nro. 190035546-0, en calidad de Gerente General de la Compañia de Responsabilidad 
Limitada “CONSTRUCTORA ALFREDO SOLORZAMO CIA. LTDA.”, a usted con todo 
respeto comparezco y digo: 

Por medio del presente hago de su conocimiento que los socios señores Edwar Gabriel 
Solorzano Hurtado y Rober Solorzano Hurtado, (cedentes) portadores de sus cédulas de 
ciudadania Nros. 190029578-1 y 190023912-8,4fevio consentimiento unánime de todos los 
socios de la compañía, cedieron todas sus participaciones, es decir, les ochenta participaciones 
de ua dólar americano cada una Que tienen cada uno en la feferida compañía, a los señores 
socios Alfredo Otalio Solorzano Hurtado y al socto señor Franklin Leodan Solorzano Hurtado, 
(cestonarios) portadores de lae cédulas de eiudadania Nros. 1900159490 y 190035546-0, 
respectivamente, la inversión es nacional por lo que en el futuro se contará con los nuevos 
socios. Ácompaño los documentos indicados. 

Por lo expuesto le solicito a usted se digne conferime la hoja general de datos de la compañía 
con los nombres de los actuales socios y representantes legales de la misma 

  

  

De ser necesario, pido se me notifique en la ciudad de Loja en el casillero judicial Nro. 97.- O a 
sa vez en la oficina juridica del Dr. Jorge Salinas Pacheco, ubicada en la planta baja del 
Edificio García, calle José Antonio Eguiguren entre Sucre y Bolivar, frente al Banco Nacional 
de Fomento. Teléfono 2588760. 

Antorizo al doctor Oswaldo Campoverde Chamorro, para que a mi nombre y representación 
firme los escritos relacionados con este asunto. 

Adjunto la documentación necesaria. 

Firmo, con mi Abogado Defensor. 

Sirvase atenderme. 

Atentamente. 
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DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Zamora Chinchipe, República del Ecuador, a los trei E re 

del aña..dos. ql queve; ante mí, Doctor, Ámulfo Ácaro Camacho: NOTARIO 

PUBLICO PRIM E ON comparecen, por una parle en calidad de 

CEDENTES los señores ROBER SOLORZANO HURTADO, casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, dictado por el Señor Juez Sexto de lo Civil de 

Zamora Chinchipe con sede en Yantzaza, de fecha dieciséis de dieciembre del año 

dos mil ocho, la misma que se encuentra debidamente marginada en el Registro 

Cial, cuya copia se adjunta como documento habilitante; y los cónyuges señores 

EBWAR GABRIEL SOLORZANO HUB MONI ] : 

GONZÁLEZ; y, por otra parte, compareca en calidad de CESIONARIOS, dos 

señores ALFREGO OTALIO SOLORZANO HURTADO, casado; y ERANKUIN 

LEGDÁN SOLORZANO HURTADO, casado; ecuatorianos, mayores de edad, 

portadores de sus documentos de Ley, capaces para contralar y obligarse conforme 

  

a Derecho, con domicilio en esta. jurisdicción, vecinos del lugar, quienes 

comparecen libres y voluntariamente y por sus propios derechos, me piden que, 

proceda a elevar a Escritura Pública, el contenido de la minuta que, me presentan, 

la cual copiada textualmente =s como sigue: “SEÑOR===NOTARIO": En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dionese insertar una que contenga la 

cesión de participaciones, de acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA..- 

COMPARECIENTES: A ta celebración de la presente escritura, comparecen, el 

señor ROBER SOLORZANO HURTADO, casado, pero con disolución de la 

sociedad conyugal y los cónyuges señores EDWAR GABRIEL SOLORZANO 

HURTADO y MÓNICA PATRICIA MACAS GONZÁLEZ, casados entre si, quienes 

en adelante y para efectos de este contrato se denominarán “CEDENTES”, y, por 

otra parta, tos señores; ALFREDO OTALIO SOLORZANO HURTADO y FRANKUN 

LEGDÁN SOLORZANO HURTADO, quienes en adelante y para efectos de este 

contrato se denominarán “CESIONARIOS”.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

legalmente capaces para obligarse y contratar, con domicilio en la ciudad de 

Yanizaza, y, quienes comparecen por sus propios derechos, SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. Uno.- La Compañía de responsabilidad limitada “COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ALFREDO SOLORZANO CIA. LTDA,”, se constituye mediante 

 



escritura pública otorgada el día uno de mayo del año dos mil nueve, ante el señor 

Notario Público Primera del cantón Yanizaza, can un capital de cualracientes cinto 
  

dólares americanos y se ins cribió en la Regisiraduria Mercantil del cantón Yanizaza, 

en el Registro de Compañjas del año 2009, hajo Ja partida 07, Repertorio 712, de 

Secha 22 de mayo del 2009.- Los sacios fundadores de Ja compañía fueron Jos 

señores Frankdín Leadan Solerzana Hurtada, Raber Salarzana Hurtada, Alfredo 

  

Otalio Solorzano Hurlado, Edwar Gabriel Solorzano Hurtado, Jhonson Ramiro 

Salorzano Hurtada y Alfredo Solorzano Canión, cinco de los socias fundadores san 

fropilelajaos de ochenta participaciones, y, el socia Alfredo Solarzana Carrión es 

proplelaña de cinca pañicipscianes, de un dalar amerñcana cada Una, 

respectivamente.- Daz. - El día veinte de noviembre del das mil nueve, la Junta 
IR A IN o a 

General Extraordingys ja Universal de Sacios.de la Compañía de -Seapansabilidad 

limitado “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ALFREDO SOLORZANO CIA, LTDA.” 
resolvió por unanimidad, que los socios Alfredo Ofalia Solorzano Hudado y Franklin 

Leodán Solorzano Hutado, se acogen al derecho que, benen les sorios.en Jos artos 

de la compañía cáamo es el de ser preferido para la adquisición de Jas 

participaciones correspondientes a olros socios, de acuerdo con la Lev de 

Compañías. También se resolvió por unanimidad _ autorizar a los socias Raher 

Solorzano Hurtado y Edwar Gabriel Solorzano Hurtado, para gue transfieran la 

totalidad de sus participaciones, es decir, las ochenta participaciones que liene cada 

uno en la referida compañia, de un dolar americano cada una, de la siguiente 
  

manera: el señor Rober Salozana Hurado, iransíi ere, al socia señor Alfredo Gtalia 
A RE 

Solorzano Hurtado, de nacionalidad ecuatoriana, ochenta participaciones de un 

dólar americana cada na; y, el señor Edwar Galuiel Solorzano Hudada, iransfiers 

al socio señor Franklin Leadón Solorzano. Hudado, -echenta. participaciones de. un 

dólar americano cada una TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y 

PRECIO.- El señor Rober Solorzano Hurtado, por sus propias derechos, y Jos 

   

cónyuges señores Edwsr Gabriel Salarzana Hurtado y Mónica Patricia Macas 

González, por sus propias derechos y por las que llenen en la sociedad conyugal, 

Cedenfes, y, los señores Alfredo Oialila Solorzano Hurtado y Franklin Leodán 

Salorzana Hurtado, Cesionarios, expresan su decisión de iransferir las primeras y 

de adquirir las segundos, las participaciones especificadas, haciendo válidas lodos 

las terminas y acuerdes constantes en el scla de Junia General Extraordinaria 

Universal de Socios, de fecha veinte de noviembre del dos mil nueve, es decir, que



    

   

    

las ochenta participaciones de un dólar americano cada una, se transfieren en ta 

suma de ochenta dólares americanos, cada cedente. CUARTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Los cedentes y los cesionanos quedan muluamente autorizados 

para marginar en la esctitura pública (matriz) de la E Constitución de la Compañía, la 

presente cesión de participaciones y luego de tealizar la correspondiente inscripción 

an el Registro Mercantil. QUINTA. - DE OTRAS ESTIPULACIONES.- Se acompaña 

el acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía con el 

. que se actedíta el consentimiento unánime del capital y se autoriza a los socios 

Rober Solorzano Hurisdo y Edwer Gabriel Solorzano, para que transfieran las 

ochenta participaciones de un dólar americano cada una, que poseen cada uno de 

los sedentes en la compañía, a favor de los cesionarios de este contrato. Usted 

señor Notario se senárá agregar por su parte las demás cláusulas de estilo que 

sean necesarias para da correcta validez de esta escritura pública. Atentamente. Dr. 

Oswaldo Campoverde Ch. ABOGADO. Mat. Nro. 1699. CAL. Hasta aqui, ta minuta 

190029578-1 certificado de votación Nro. 111-0007, f) Mónica Patricia Macas 

González. CC. 11M0348223-6, certificado de votación Nro. 154-0004, f) Alfredo Otalio 

Soluizano Hurtado. CC. 190015949-0, cerlificado de votacion Nro. 077-0015, PT 

Franklin Leodán Sotorzano Hurtado. CC. 190035546-0, certificado de votacion Nro. 

973-0015, A Arnulfo Acaro Camacho. El Nolario- Se agregan los documentos 

habillanies, lea mima, coplas xerox de los documentos personales de los 

intervinientes. 5e cumplieron lodas las formalidades legales.- 

Concuerda con su original - 

En fe de ella, firmo y séllo, ésta copía que, la canfiero, el mismo día de su 

celebración.- El Notaria - 
Notaría Primera del Cantón Yantzaze 
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zazas 6cho de Diciembre del dos mil nueve. 

in esta fecha queda inscrita la escritura de CÍSI0N du 

HARTIGIrACIONES de la Compañía de Responsabilidad Limi 

tada "COMPANIA CONSTRUCTORA ALFRIDU SOLORZA:O Cua LTDA 

que otorgan los señores; Solorgano Hurtado Rober a fa - 

vor de Alfredo OÓtalio Solorzano Hurtado y Solorzano Hur 

tado Eqgwar Gabriel a favor 4é rranklimibeodan solorzano 

RAZON: Siento como tal que, con fecha 20 de noviembre, mediante escritura 

pública, procedieron a vender, las acciones, a favor de Alfredo Otalio y : 

Franklin Leodan Solórzano Hurtado. El Notario del cantón Yantzaza. La cual. . 

queda marginada en la Matriz de la escritura de Constitución de la 

Compañía. Yantzaza, enero 2D del 2010. El Notario. 

      

  

Dr. Arnulfo Acaro C 

RIFPR:MERO DEL 

NO INTON YANTZAZA Am AAXKX2—



SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ALFREDO SOLORZANO CIA. 

LTDA.” 
_—— 

En la parroquia y cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, el día de hoy veinte de 
-noviembre del año dos mil nueve, siendo las Z0h00, en las oficinas de la compañía 
“COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ALFREDO SOLORZANO Ciá LIDA,”, ubicada en 
la Avda. Jaime Roldeós Aguilera, del barrio Pita, se reúnen los señores socios Franklin Leodan 
Solorzano Hurtado, Rober” Solorzano Hurtado, Aliredo Otalio Solorzano Hurtado, Edwar 
Gabriel Solorzano Hurtado, Jacason Ramiro Solorzano Hurtado y Alfrado Solorzano Carrión, 
previa convocatoria del señor Gerente General de la Compañia, para tratar el signiente orden 
del dia: Pt 

Se qe . ” e 
1 - Constalación del quórum, be Co PAY 

2.- Apertura de la sesion, o 21 

3.- Resotución autorizando la transferencia de la totalidad delas participaciones de propiedad 
los zocios señores Rober Solorzano Hurtado y Edwar Gabriel Solorzano Hurtado a los 

cios Áltredo Utalio Solorzano Hurtado y Franklin Leodan, Solorzano Hurtado, y, 
MA % 1 

.- Clausura. PA o 
iban , 

e, 

DESARROLLO 

1 Existe la presencia de todos los socios de la Compañia, 
2. Apertura de la sesión. - El señor Rober Solorzano Hurtado; Presidente de la indicada 
compañia, agradexe | ía presencia a esta sesión a todos loz socios, y les da la bienvenida, e 
informa qpe el mohive de la presente asamblea es con el fin de obtener el consentimiento de 
todos los socios de la compañia, para que antoricen por bianimidad la transferencia de las 
ochenta participaciones tanto del señor Rober Solorzano: Hurtado, como las ochenta 
participaciones del señor Ever Gabriel Solorzano Hurtado, quienes bienen la voluntad y el 
deseo de ceder dichas participaciones, por ello, mantiiezta el señor Presidente me he visto 
volig ado a convocar para evfa sesión, pará resolver este asunto, 

3.- Resolucion autorizando la transferencia de participaciones de los socios Rober Solorzano 
Hurtado y Edwar Gabriel Solorzane.- Acto seguido, piáe la palabra el señor Rober Solorzano 
Hurtado y mánillesta que por cuestiones personales se ve en la necesidad de transferir todas las 
partiupaciones cue tene en la compañía, en este mismo sentido se pronuncia el señor Edwar 
Gabriel Solorzano, participaciones de un dóler araericauo cada uma, por lo que la asamblea 
debe autorizar la transterencia de estas participaciones referente a los dos socios, así mismo 
manifiesta que la asamblea debe anorizar sobre el derecho que los socios de la compañía 
tienen para ser pretendos eo la adipasicion de las participaciones, por to que pone a 
cousideración de la asunbica este pedido, a continuación el señor Presidente expone que para 
autorizar esta transferencia, todos los socios por unanimidad debes autorizar tanto al derecho a 
ser brefendos como la transfereacia de las varticipaciones. a do «uetodos los socios por 
ananimidad mantiedtas e arñorizan a lí coros Abrado Otalin Saloeerzana Dieciaro u 

Pranicn Leodan Solorzano Hurtado, Para que eaquieran las ochenta parmcipaciónes de Ba 
dolar cada una que los socios Rober Solorzano Hurtado y Edwar Gabriel Solorzano Hurtado, 
tiéne cada uo en la compañía, y por lo tanto autorizan que estos socios sean preferidos en esta 

adeuuisicón. Ási mismo autorizan “a transferencia de la totalidad de las participaciones de los 
socios Rover Solorzano Hurtado y Edwar Gabriel Solorzano Hurtado. 
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4. Clausura de la sesión. - Al haberse agotado todos los puntos que constan en la convocatoria 
para la sesión, el Gerente da por clausurada la sesión, siendo las 21h00.- 

El Secretario Ad-Hoc, que certifica.- 

9, 

OtaltoSolorzano Hurtado 
SECRETARIO AD - HOC 
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